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CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Pa namá, R. P.

ACUERDO N933

De 02 de marzo de 2021

Por el cual se autoriza al Alcalde del distrito de Panamá, a convocar
Licitación Por Mejor Valor y suscribir contrato para los trabajos de
"Mejoramiento de la Junta Comunal del corregimiento de Las Garzas y
del Gimnasio Casa de la Juventud del corregimiento de 24 de Diciembre,
distrito de Panamá".

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que el corregimiento de 24 de Diciembre, es uno de los más poblados del país, por lo cual
requiere contar con espacios adecuados para el sano entretenimiento y recreación de la
comunidad; mientras Las Garzas es uno de los corregimientos más nuevos del distrito de
Panamá, creado mediante Ley 40 de 3'l de mayo de 2017, segregado del corregimiento de
Pacora, por lo cual requiere contar con instalaciones de fácil acceso en las que puedan llevar a
cabo las actividades necesarias a beneficio de la comunidad;

Que el Municipio de Panamá, atendiendo a su interés de velar por el bienestar social y promover
el deporte y sano esparcimiento en las comunídades que conforman el distrito cap¡tal, ha
contemplado llevar a cabo proyectos de mejoras en los corregimientos de Las Garzas y 24 de
Diciembre, por lo que ha realizado consultas ciudadanas en las cuales los ciudadanas habitantes
de estos corregimientos han manifestado sus inquietudes e intereses, destacando la necesidad
de realizar mejoras a la Casa de la Juventud, ubicado en 24 de Diciembre y a las instalaciones
donde se espera que funcione la Junta Comunal del corregimiento de Las Garzas;

Que, para llevar a cabo los trabajos de mejoras requeridos, la administración alcaldicia pretende
lograr la contratación de una empresa calificada, a través de un acto público de Licitación por
Mejor Valor, para el cual se contempla un precio de referencia de Un Millón Veintinueve Mil
Novecientos Noventa y Siete Balboas con 77/1OO (B/ .1 ,029,997 .771 incluido el siete por c¡ento
(7%) en concepto de LÍ.B.M.S.;

Que los trabajos a realizar en la Casa de la Juventud deben contemplar, sin limitarse a, el diseño
y aprobación de planos, el levantam¡ento topográfico de todo el perímetro del proyecto, el
suministro e instalación de pintura interior y exterior, así como el sistema eléctrico, y para la Junta
Comunal de Las Garzas se debe contemplar, sin limitarse a, el diseño y confección de planos, la
construcc¡ón de nuevas paredes ancladas a piso de concreto, suministro de cubierta de techo de
zinc y la construcción de anexo;

Que la Dirección de Planificación Estratégica y Presupuesto del Municipio de Panamá ha
certificado los fondos para realizar esta contratación en su presupuesto correspondiente a la
Vigencia Fiscal 2021;

Que, por lo antes expuesto, el señor Alcalde del d¡strito de Panamá ha presentado a esta Cámara
Ed¡l¡ciá la sol¡c¡tud de autorización para celebrar acto público y formalizar la contratación con la
empresa que resulte adjudicataria para real¡zar los trabajos de mejoras que se requieren en los
corregimientos de Las Garzas y 24 de Diciembre;

Que el Artículo 59 del Texto Único de la Ley 22 de 2006, que regula la contratación pública, tal
como fue ordenado por la Ley 153 de 2020, establece que se realizará el procedim¡ento de
Licitac¡ón por Mejor Valor cuando los bienes, servicios u obras a contratar tienen un alto nivel de
complejidad y el monto de la contratación supere los Quinientos Mil Balboas con 00/100
(B/.soo,ooo.oo);

Que de conformidad con el Artículo 4 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, modificada por la
Ley 52 de 1984, el Alcalde podrá realizar, a nombre del Municipio, acciones respecto a
adquisición, reivindicación y contratación, prev¡a autorización del Consejo Municipal;
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Que el Artículo 14 de la misma excerta legal señala que los Consejos Municipales regularán la

vida jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que tienen fuerza de Ley dentro del
respect¡vo Distr¡to.

ACUERDA:

ARTÍCULo PRIMERo: AUTORIZAR al Alcalde del distrito de Panamá, a convocar acto público de
Licitación Por Mejor Valor y suscribir contrato con la empresa que resulte adjudicataria para los

trabajos de "Mejoram¡ento de la Junta Comunal del corregimiento de [ás Garzas y del
Gimnasio Casa de la Juventud del correg¡m¡ento 24 de Diciembre, distrito de Panamá" con
un precio de referencia de Un Millón Ve¡nt¡nueve Mil Novec¡entos Noventa y Siete Balboas con
77/1oo (B/.1,029,997.77) incluido el siete por c¡ento (7o/o\ en concepto de I.T.B.M.S.

ARTÍCUIo SEGUNDO: La erogación derivada de esta contratación será cargada al presupuesto
del Programa de Descentral¡zación - C.U.T. para la V¡gencia Fiscal 2021 como se detalla a

continuación:

PARNDA PRESUPUESTARIA MONTO
5.76.1.8.001.01.71.51 9 B/.498,647.08

5.7 6.1.8.001.01.7 2.s22 B/.531,350.69

ARTÍCUIO TERCERO: El presente Acuerdo comenzará a regir a partir de su sanción.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los dos (2) días del mes de marzo del año dos mil veintiuno
(202't).

EL PRESIDENTE,
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EL VICEPRESIDENTE,

Acuerdo No.33
De 02 de marzo de 2021

Sancionado:
EL ALCALDE

F

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá, 9 de marzo de 2021

EL SECRETA NERAL,

tu{antza tu{ojica. -

Ejecútese y Cúmplase:
SECRETARIA GENERAL

AJOSÉ M.
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